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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  PERTENENCIA CIVIL  

RADICACIÓN:  2021-00031-00 

DEMANDANTE:  EFRAÍN ÁLVAREZ RAMÍREZ   

DEMANDADO: MANUEL ANTONIO ÁLVAREZ RAMÍREZ Y OTROS 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que a rótulo 0040 el 

señor MANUEL ANTONIO ÁLVAREZ RAMÍREZ dio contestación a la 

demanda de la referencia en término, por lo que se tendrá por 

contestada en su nombre la demanda.  

 

Ahora, a rótulo 0048 el apoderado de la parte demandante informa del 

fallecimiento (registro civil de defunción obrante a rótulo 0051) del 

demandante ocurrido el pasado 2 de enero de 2022, solicitando el 

reconocimiento como sucesoras procesales del señor EFRAÍN 

ÁLVAREZ RAMÍREZ a las señoras EDNA LILIANA ALVAREZ BAUTISTA 

(registro civil de nacimiento obrante a rótulo 0052) y GLORIA 

ANGELICA ALVAREZ ALVAREZ (registro civil de nacimiento obrante a 

rótulo 0050). Por ser procedente en los términos del artículo 68 del 

C.G.P., se les reconocerá como sucesoras procesales del causante.  

 

Por último y al encontrarse debidamente efectuado el emplazamiento 

de las personas indeterminadas (rótulo 0027), en los términos del 

artículo del artículo 48 del C.G.P., se procederá a designar a la 

abogada DANIELA PEÑA FANDIÑO como curador ad litem, quien 

podrá ser notificada en el correo electrónico 

danielapena@lawyersenterprise.com, para que para que comparezca -

de manera virtual a través de correo electrónico- al Despacho a aceptar 

la designación, resaltando que el nombramiento aquí dispuesto es de 

forzosa aceptación. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,   

 

RESUELVE: 

 

1. TENER por contestada la demanda por el demandado MANUEL 

ANTONIO ÁLVAREZ RAMÍREZ. 

 

2. RECONOCER personería jurídica para actuar al abogado OSCAR 

FERNANDO SUAREZ GOMEZ como apoderado del demandado 

MANUEL ANTONIO ÁLVAREZ RAMÍREZ.  

 
3. TENER como sucesores procesales del demandante EFRAÍN 

ÁLVAREZ RAMÍREZ a las señoras EDNA LILIANA ALVAREZ 
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BAUTISTA y GLORIA ANGELICA ALVAREZ ALVAREZ en los 

términos del artículo 68 del C.G.P.  

 
4. RECONOCER personería jurídica para actuar al abogado HENRY 

BAUTISTA HERNANDEZ como apoderado de EFRAÍN ÁLVAREZ 

RAMÍREZ a las señoras EDNA LILIANA ALVAREZ BAUTISTA y 

GLORIA ANGELICA ALVAREZ ALVAREZ.  

 

5. DESIGNAR como curador ad litem de las PERSONAS 

INDETERMINADAS a la Dra. DANIELA PEÑA FANDIÑO.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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